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"Añq del Bicentenarlo del Perú: 200 años de lndependsncia"

RESOLUCÉN DE ALCALDíA N" 2íI5.2O2I.MDGIALC
ndnnl S

Camanti, 27 de diciembre del 2021

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CAMANTI.

VISTO. - La labor desai'¡"ollada por los (as) profesionales REÉDICOS y ENFERftiERAS delestabiecimiento

de Salud del distrito de Camanti, como personal de primera linea en Ia atención, prevención, tratamiento y

recuperación de pacientes durante el actual Estado de Emergencia declarado por el Gobierno Central

debido a la Pandemia Mundial por COVID-19, Y;

CON§IDERANDO

Que, las Municipalidades son Órganos de Gobiemo Local, con personería jurídica de Decreto Público y

tienen autonomía politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia de conformidad

r lo establecido en el artículo 194' de la Constitución Politica del Estado, concordante con el articulo ll

título preliminar de Ia Ley Organiza de Municipalidades N" 27972.

Que, conforme lo dispuesto en el numeral 6) del artículo 20" de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de

unicipalidades establece que una de las atribuciones del alcalde es "Dictar Decretos y Resoluciones

Alcaldía con sujeción a las leyes y Ordenanzas"; concordante con el artículo 43' que señala, 'tas
de Alcaldía aprueban y resuelven los asunfos de carácter Administrativo".

Que, en atribución al numeral 1 del artículo 137" de la Constitución Política del Estado, el Presidente de

la Republica con acuerdo del Consejo de Ministros declara en Emergencia Sanitaria a Nivel Nacional

por un plazo de 90 dÍas calendarios y dicta medidas de prevención y control del COVID-19, mediante

Decreto Supremo N" 008-2020-5A, establecido en su artículo 2' numeral 2.3, los Gobiernos Regionales

y Locales adoptan las medidas preventivas para evitar la pr-cpagación de! COt/lD-19, y coadyuvan al

cumplimiento de las normas y disposiciones correspondientes emitidas por el poder ejecutivo la misma

que fue ampliada mediante Decreto Supremo N" 025-2021-SA, a partir del 03 de setiembre de 2021, por

un plazo de ciento ochenta (180) días calendario.

es Policita de la actual Gestión Otorgar Reconocimientos y Distinciones con el objetivo de diqnificar

y reconocer a una persona, institución o ciudad por sus cualidades o acciones excepcionales. Siendo el

caso que la MEDICINA, una de las profesiones más valiosas e importantes en tiempos de pandemia por

tener como finalidad el cuidado y atención de vidas humanas, conesponde reconocer y otorgar

reconocimiento especial a las profesiones MÉDICOS y ENFERMERAS del Establecimiento de Salud del

distrito de Camanti, como oersonal de primera línea.

Que, siendo la Salud un factor fundamental para lograr el desanollo de la persona humana, y ante la

declaración de Emergencia Sanitaria en el País, por la pandemia ftlfundial por COVID-19, y estando en las

facultades conferidas por la Constitución Política del Perú, Ley N" 27972, Ley Orgánica de

Municipatidades y a la pade considerativa de la presente;

§E RE§I,!ELVE;

ARTIGULO PRIMERO. - EXPRESAR RECONOCIMIENTO Y FELIC¡TAGIÓN, a los (as) profesionales

MÉDrcOS y ENFERMERAS del establecimiento de Salud del diskito de Camanti, por haber laborado y

seguir ccn su labor como personal de primera lÍnea en !a atención, pre'rención, tratamiento y

reouperación de paoientes durante el actual Estado de Emergencia declarado por el Gobierno Central
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dehido a la Pandemia tt¿lundial por COVID-19, y que se detallan a rcntinuación

*RTICULO SEGU}IDO. - NOTIFICAR la presente Rescluc!ón a la Red de §ervício de Salud Cusco Sur y

a la Gerencia Regional de Salud Cusco (GERESA); para su conocimiento, así como a la Oficina de

lmagen lnstitucional de la Municipalidad distrital de Camanti, para su publicación en la página web

lnstitucional.

ARIBULO TERGERO- - DISPONER, que la entrega de la presente resolución se realice mediante Acto

nreísrR¡s¡, coMuNíquEsE y cúMpl.esE.

üE OAMANfI

C¡.c
Gffincia Municipal
§VElalElde
YGZSA
Archivo

ORDEN APELLIDOS Y NOMBRES GRADO COLEGIATURA DNI

01 I\4ONTALVO HUAYTA, YOEL MEDICO CIRUJANO ,:,1ÁP 73242 $2s9147
a2 SEVERIANO RINSA, ERICK ALFREDO MED{CO CIRUJANO Cf\,|P. 93035 ngaB2$a
03 ESTEFANERO VILLANUEVA, JUAN JONE BIOLOGO CBP. 07987 29542041
ftA r-.{illt I aANilN^ a\i !lqDtr t{^vn^ LIC, ENFERI\4ERi,q atrD no?6d0 ,'l AnÁA? { n

05 TARACAYA §ILVA, LUZ EVELYN TEC. ENFERIúERIA 70938450
06 PAUCAR HUANCA, IVIIRIAIVI SOLEDAD TEC. LABORATORIO 43079870
ü7 ARRIAGAAPAZA, HEBER TEC. ENFERMERíA 41986774
08 CJUNO MAYO, ROYER ROBERT TEC. TRANSPORTES 7212M49
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